Aclaración al Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2012, publicado el 23 de diciembre de 2011
(DOF del 22 de febrero de 2012)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

ACLARACION AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE DICIEMBRE DE 2011.

En la Cuarta Sección, página 15, en la columna de Obligación, sexta fila, dice:

m)
Supervisar y vigilar el avance de proyectos

Debe decir:

n)
Supervisar y vigilar el avance de proyectos

En la Cuarta Sección, página 24, renglones 15 a 17, dice:

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2011, publicado el 29 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación.
Debe decir:

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2011, publicado el 23 de marzo de 2011 en el Diario Oficial de la Federación.

En la cuarta sección, página 55, quinta tabla, dice:

c) Capacitación recibida por el OP

Debe decir:

f) Capacitación ofrecida por el OP
En la cuarta sección, página 55, sexta tabla, dice:

f)
Cumplimiento y seguimiento a BEN (Indicar nombre del documento donde aplique)
Debe decir:

g)
Cumplimiento y seguimiento a BEN (Indicar nombre del documento donde aplique)

Ciudad de México, a 23 de enero de 2012.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, firma en ausencia del Secretario de Economía y de la Subsecretaria de Industria y Comercio, la Directora General de Comercio Interior y Economía Digital, Claudia Ivette García Romero.- Rúbrica.

